
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 3 de marzo del 2022, con la presente demanda nueva. Ingresa 

para proveer.   

  

La Sria   

  

IVIAN OSORIO GARCÍA  

  

Fusagasugá, 4 de marzo del 2022  

  

RADICADO: 2022 00001 

  

Auxíliese y devuélvase debidamente diligenciado el Exhorto No. 001, 

proveniente del Juzgado Civil del Circuito de Aguadas, Caldas, librado 

dentro del proceso de Impugnación de paternidad,  en el que es solicitante 

el señor Juan José Sosa y demandados Carlos Alberto Sosa Pineda y otros.   

 

En tal dirección, para que tenga lugar la diligencia Exhumación del cadáver 

del señor Salvador Orrego Valencia (q.e.p.d), inhumado en el cementerio 

Nuestra señora de Belén,  bóveda No. 3-50, se señala la hora de las 10:00 

a.m. del día 28 del mes de junio del año 2022. Dicho examen será 

practicado a costa de la parte demandante, por el Instituto de Genética  

Servicios Médicos Yunis Turbay y CIA S en C, de la ciudad de Bogotá, por lo 

que el interesado deberá realizar las gestiones necesarias a fin de que a la 

diligencia asista el personal necesario para la toma de las muestras 

respectivas y realizar los exámenes de ADN correspondiente. Ofíciese.  

 

Se advierte a la parte interesada que en la fecha señalada, deberá prestar 

los medios para el desarrollo de la comisión. Lo anterior so pena de no 

llevarse a cabo la diligencia.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.   
 

JS  

 

 

  
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ  

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 7 de 

marzo del 2022  
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Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
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